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Para la construcción de las instalaciones objeto
del presente proyecto, no se afectan bienes de pro-
piedad privada.

Lo que se hace público para conocimiento general
y para que pueda ser examinado el Proyecto en
este Área Funcional de Industria y Energía de la
Delegación de Gobierno sita en Oviedo, plaza de
España, sin número, y se puedan presentar por tri-
plicado, en dicho Centro, las alegaciones que se
consideren oportunas en el plazo de veinte días
a partir del siguiente de la inserción de este anuncio.

Oviedo, 11 de julio de 2003.—El Director en Fun-
ciones del Área de Industria y Energía, Juan José
Escanciano Montoussé.—39.229.

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

Resolución de la Confederación Hidrográfica
del Júcar sobre relación de los bienes y dere-
chos afectados por el expediente de expro-
piación motivado por el proyecto de encau-
zamiento del río Seco entre la autopista A-7
y su desembocadura al mar (Castellón). Cla-
ve 08.419.111.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artícu-
los 18 y 19 de la Ley de Expropiación Forzosa,

de 16 de diciembre de 1954, esta Confederación
Hidrográfica del Júcar, ha acordado la información
pública del expediente de referencia, durante un
período de quince días hábiles contados a partir
de la publicación de este anuncio, a fin de que
los titulares afectados puedan solicitar la rectifica-
ción de los posibles errores, o formular las alega-
ciones que estimen oportunas. La relación de los
bienes y derechos afectados y los planos parcelarios
se encuentran de manifiesto en este Organismo,
Servicio Jurídico (5.a planta), avenida Blasco Ibá-
ñez, n.o 48, 46010 Valencia, así como en el tablón
de edictos del Ayuntamiento de Castellón.

Valencia, 24 de junio de 2003.—El Presidente,
José María González Ortea.—&38.155.
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RELACI~N DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS 
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